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BARCELONA, 05 DE OCTUBRE DE 2023

Art. 3º.- Las leyes sancionada por el Consejo Legislativo Estadal deberán publicarse en la Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui, de 
conformidad con lo establecido en la Constitución del Estado Anzoátegui. 
Art. 4º.- La Ley Estadal entrará en Vigencia desde su publicación en la Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui o en la fecha posterior 
que ella misma señale. 
. 
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Gobernador del estado Anzoátegui

Cúmplase por,

Años 2130 de la Independencia y 1640 de la

Federación.

COMUNÍ VESE Y PVBLÍQUESE
Dado, firmado, sel ado y refrendado en el edificio de
Gobierno "General de División José Antonio
Anzoátegui" del e~tado Anzoátegui. En Barcelona, a
los cinco (05) días del mes de octubre del año dos
mil veintitrés (20r).

SÉPTIMO: Este Decreto entrará en vigencia, a partir
de su publicación en la Gaceta Oficial del estado
Anzoátegui.

SEXTO: La delegación de atribuciones o funciones
y de firma aquí otorgada, no podrá ser delegada a
su vez, por la funcionaria que ha recibido la
delegación.

QUINTO: Los actos y documentos dictados y
firmados de acuerdo con lo establecido en el
presente Decreto, deberán indicar inmediatamente, ~
bajo la firma de la funcionaria delegada, la fecha y el
número del preserte Decreto, así como los datos de
la Gaceta Oficial en la cual haya sido publicado,
conforme a lo establecido en el ordinal 7 del artículo
18 de la Ley Orgánica de Procedimientos
Administrativos.

CUARTO: La funcionaria KATIUSKA VICTORIA
HOMSI HERNÁNDEZ, titular de la cédula de
identidad W V- 13.263.050, en quien se realiza la
presente delegación de atribuciones o funciones y
de firma, se obliga a presentar mensualmente al
delegante una relación detallada de los documentos
que dicte y suscriba en virtud de este Decreto.

2. Contratos de trabajo a tiempo determinado.
3. Designación, ingreso, retiro del personal

obrero de la Administración Pública de la
Gobernac ón del estado Anzoátegui
conforme a la normativa legal vigente.

TERCERO: El Ciudadano Gobernador del estado
Anzoátegui, pod-a discrecionalmente, dictar y
suscribir los actos y documentos referidos en el
punto segundo de este Decreto, cuando lo
considere oportuno, sin que ello implique revocación
de la presente delegación de atribuciones o
facultades y de firma.

1. Desiqnación, ingreso, retiro y remoción de
las funcionarias y los funcionarios públicos
de la Administración Pública de la
Gobernación del estado Anzoátegui
conforme a la normativa legal vigente.

1,

CONSIDERANDO
Que de acuerdo con la Ley Orgánica de la
Administración Pública y la Ley de Administración
Pública del estado Anzoátegui, coexisten dos tipos
de delegaciones: "La delegación de atribuciones o
tacultades". la cual es un acto jurídico y
administrativo" utilizado por un órgano cuando
desea transmitir parte de sus poderes o facultades a
otro órgano de inferior rango o subordinado,
transmitiendo tanto la competencia como la
responsabilidad que apareja su ejercicio, y, por
tanto, los actos dictados se estimarán emanados del
funcionario inferior delegado, y no del superior
delegante. Y "I~ delegación de firmas", siendo un
mecanismo administrativo por el cual el delegante
atribuye al delegado únicamente la suscripción de
los actos y documentos que son de su competencia.

DECRETA
PRIMERO: Otorgar la delegación de atribuciones o
facultades, as] como la delegación de firmas, a la
ciudadana KATIUSKA VICTORIA HOMSI
HERNÁNDEZ, titular de la cédula de identidad W V-
13.263.050, en su carácter de SECRETARIA
GENERAL DE GOBIERNO del estado Anzoátegui,
designada mediante Decreto N° 151, publicado en la
Gaceta Oficial W 171 Ordinario, de fecha cuatro
(04) de octubre del año dos mil veintitrés (2023).
SEGUNDO: La delegación de atribuciones o de
funciones y la delegación de firma contenidas en
este Decreto', procederá para los actos y
documentos siguientes:

, I

En uso de las atribuciones legales que le confieren
los artículos 26, 34, 35 Y 37 del Decreto N° 1.424 de
fecha 17 de noviembre de 2014 con Rango, Valor y
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración
Pública, publicado en la Gaceta Oficial de la
República Bolivariana de Venezuela N° 6.147
Extraordinario del 17 de noviembre de 2014, y, de
conformidad con las facultades consagradas en los
artículos 34, 35, 37 Y 48 ordinal 17 de la Ley de
Administración Pública del estado Anzoátegui,
publicada en la Gaceta Oficial del estado
Anzoátegui Número (87) Extraordinario de fecha 23
de diciembre de 2015.
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Secretaria General de
Anzoátegui

Refrendado por,

Gobernador del estado Anzoátegui

Cúmplase por,

Años 2130 de la Independencia y 1640 de la

Federación

(2023).

Dado, firmado, sellado y refrendado en el edificio de
gobierno "Gener I de División José Antonio

Anzoátegui", del estado Anzoátegui, a los cinco (05)

días del mes de octubre del año dos mil veintitrés

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

Artículo 3.- La ecretaría General de Gobierno

queda encargada de la ejecución del presente
Decreto.

fecha, a la ciudadana LucíA EUGENIA CÓRDOVA
ZERPA, titular de la cédula de identidad Nro. V-
17.704.817, com DIRECTORA GENERAL DEL

DESPACHO DEL GOBERNADOR.

Artículo 2.- Se designa a partir de la presente

Artículo 1.- Derogar el Decreto W 02, Ordinario W
02, publicado en la Gaceta Oficial del Estado

Anzoátequl W 02 Ordinario, en fecha 03 de

diciembre del; año 2021,' contentivo de la

designación ae la ciudadana ROSSANNA GOYO

MORILLO, titular de la cédula de identidad Nro. V-
16.795.952, como DIRECTORA GENERAL DEL

DESPACHO DEL GOBERNADOR.

DECRETA
, :

Que corresponde al Gobernador del estado

Anzoátegui, como jefe del Ejecutivo Estadal y
agente del Poder Nacional, nombrar y remover a los

integrantes de los órganos superiores de la

administración pública del estado, de conformidad

con la Constitución del estado y las leyes que

regulan la materia.

ICONSIDERANDO

Que el Gobernador del estado Anzoátegui, como

, jefe de gobiermoy de la administración del estado,
es el superior jerárquico de los órganos y

funcionarios dé la misma.

CONSIDERANDO

i En uso de las atribuciones legales que le confiere el

i: artículo 134, rumeral 14, ~e la Constitución del

I Estado Anzoátequi, publicada en la Gaceta Oficial
• ! r

del Estado Anzoátegui W (551) Extraordinario, en

fecha 01 de julio de 2002, y 'en concordancia con el

artículo 48, numeral 8, de la Ley de Administración

Pública del Estado Anzoátegui, publicada en la

'" ¡, Caceta Oficial del Estado Anzoátegui W (87)

Extraordinario en fecha 23 de diciembre de 2015.
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